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RESOLUCIÓN EXENTA N' 23

vtSTos:

Et Ord. N' 536, de 15 de diciembre de 2023, de [a Dirección de
Actiüdades Estudiantites, mediante e[ cual Soticita asignar b€ca Universidad de Atacama a estudiante ¡ i¡laray Astorga
Campo6, Rut 21.783.835-5 de la carrera de Obstetricla y Puericultura, según to que se transcribe a continuación:

"(...) La solicítud onterior se sustento en la Res. Ex. No 42 del
oño 2019, que opruebo Reglomento de Beca Un¡versídad de Atocoma y que estoblece en su orticulo 2 que "El beneficio
se encuentra dirig¡do o aquellos(os) estudiantes regulores de lo Universidod de Atocamo: que no cuenton con 16 ingrees
sufícientes Wro costear su arancel de matrícula ylo bósíco y que cuentan con un avance ocodémíco meritorío'. En este
sentído, es precíso destocar que lo estudiante ¡ndividualizodo se encuentro niyelodo, no contando con os¡gmturas
reprobodos y teniendo en lo octuolidod un prornedío de 5.6, que respolda su mér¡to acodémico.

La estudiante cuento con postuloción ol FUA', pero no obtuvo
beneficio de Nrte de MINEDUC, yo que su ocreditación no fue ingresodo producto del cierre del pro<.eso al recibir
antecedentes, quedando sin Ílnonciamiento Nra el presente oño, y que de ocuerdo con sus antecedentes
socioeconómicos colifíco Nro Gratuidod. Lo estudiante, además, cuenta con uno sltuoción l/ocicp-.conómica vulneroble,
perteneclendo o un grupo familior catalogado dentro de los primeros deciles de wlnetobilidad, lo cuol rD le fÉ.rmit¡rlo
ñer costear la deuda pendiente del oño 2023.

Cabe menciowr que lo ?studionte no ho hecho uso
anteriormente de este benefícío, síendo lo prímera solícitúd lo que actualmente se presenta.

Por lo onterlormente expuesto y de acuerdo a lo evaluación
soc¡oeconómíco reolízado Fnr nuestro Departamento, se soticíto respetuonmente dar curso o nuestra solicítud y otorgar
Beco Uníversidod de Atacoma paro el oño 2023 a l lllaray Astorga Campos, por un monto equívalente o 52.073.@,
síendo este el monto al que accede de acuerdo a los voríobles evaluodas. El gasto debe ser irnputodo at Centro Costo
411O1,ltem 13205"

Et Ord. N' 2ó6 de 14 de diciembre de 2023, det Departamento de
Bienestar EstudiantiL que soticita gestionar acto administrativo que otorgue beca Universidad de Atacama a ta estudiante
que indica.

Que, se adiuntan a oficio antes mencionado, tos siguientes
antecedentes: i emorandum N' 51; lnform€ sociat N' 2912023; constancia de beneficio n' 131/2O23i registro social de
hogares; formutario de postutación; Avance Académico Histórico y [a respectiva matta Curricutar de ta carrera; certificado
de a(umno regular 2' semestre año 2023, informe de notas; FUA5

La Resotución exenta n" 42, de 24 de enero de 2019, Registro l,
que Aprueba regtamento de Beca Universidad de Atacama.

Qrc, e[ beneficio de 8€ca de Universidad de Atacama, consiste
en una beca que cubrirá el vator total o parcial del arancet de matrícula y/o básico de la carrera que cursa [a estudiante
en e[ año académico ügente.

Qu€, et presente beneficio se otorga según soticitud, soto por et
valor del arancet de matrícuta de [a carrera según formutario de postutación.

Et Ord. N' 22/2024, de [a Jefa de Depañamento de Recursos
Humanos, que soticita refrendación de ta Beca Universídad de Atacama.

REX. N" 23/2O24; ReE. l; Hoja n'1

Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37 y N" l5l, de f981, et 0.5. N''137,
de 2022, tas leyes N'21.091 y N'21.091 todos de( Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2m4, det 

^4inisterio 
de

Hacienda; et D.F.L. N''1, de 2000, ta tey N' 19.E80, ambos de( Ministerio Secretaría Generat de [a Presidencia; Las
Resotuciones N' 18 de 2017, N' ó y N" 7 de 2019, todas de [a Contratoría Generat de ta Repúbtica; Los Oecretos U.D.A.
N'10, de 2000; N' 104 de 2000 y n' 142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y et An. N'52 de ta Ley N" '19.E80.

CONSIDERANDO:
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La refrendación det Jefe de Departamento de Contabitidad y
Finanzas, con fecha 10 de enero de 2024.

RESUELVO:

I . REGULARIZASE Y ASIGNASE BECA UNIVERSIDAD DE ATACAJTiIA,

a (a siguiente estudiante:

2' OEJASE ESTABLECIDO que según et art. E de [a Rex. N'
42l2019, Registro l, ta Beca UniveEidad de Atacama, será cargada a [a cuenta corriente UDA de (a estudiante beneficiada,
una vez aprobado totatmente el presente acto administrativo y según e( régimen de ta carrera que cursa.

3' Et gasto que demande [a tramitación det presente acto
administrativo, deberá imputarse al Centro de Costo 41101 , ítem 13205, del. presupuesto año 2024.

Anótese y remítose a Controlorío de lo Universidod para su control y registro. Comuníquese uno vez trom¡todo
totolmente el octo
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